
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia  Secretarial.  (02/06/2022)  En la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 3 de junio de 2022.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Interlocutorio 
Cancelación de registro civil de nacimiento
860013110001 2022 00043 00 

Mocoa, Putumayo, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Revisado el plenario se observa que el mismo reúne los requisitos exigidos por
los artículos 82, 83 y 578 de la Ley 1564 de 2012, además por la naturaleza del
asunto y el domicilio del menor, este Juzgado tiene competencia para asumir el
conocimiento e imprimir el trámite correspondiente.

Amén  de  lo  brevemente  expuesto,  el  Juzgado  de  Familia  del  Circuito  de
Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  Admitir  la  presente  demanda  de  Jurisdicción  Voluntaria  de
Cancelación de Registro Civil de Nacimiento, que a través de Defensor Público
se ha instaurado.

SEGUNDO.- Imprimir trámite de proceso de jurisdicción voluntaria, establecido
en el artículo 577 y siguientes de la Ley 1564 de 2012.

TERCERO.-   Téngase  como  pruebas  documentales  las  aportadas  con  el
escrito de presentación de la demanda.

CUARTO.- Notificar y correr traslado de la demanda por el término de diez (10)
días a la Defensora de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Centro Zonal  Mocoa,  para lo de su cargo.  Notifíquese de conformidad a lo
establecido en los artículos 6 y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020.

QUINTO.- Otorgar amparo de pobreza a la demandante LUZ CONCEPCIÓN
SUAREZ  SUEROQUE,  por  cumplirse  con  los  requisitos  estatuidos  en  los
artículos 151 y 152 de la Ley 1564 de 2012.

SEXTO.-  Reconocer  al  abogado  ELKIN  NOREÑA  FAJARDO,  con  tarjeta
profesional  No.  231679 expedida por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,
contratado por la Dirección Nacional de Defensoría Pública de la Defensoría
del  Pueblo,  personería  adjetiva  como  apoderado  de  la  señora  LUZ
CONCEPCIÓN SUAREZ SUEROQUE, para los efectos y términos conferidos
en el memorial poder anexado.
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SEPTIMO.-  Requerir  al  apoderado  judicial,  para  que  proceda  a  digitalizar
nuevamente los anexos de la demanda, especialmente los registros civiles de
nacimiento dado que estos resultan ilegibles. 

NOTIFÍQUESE
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